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DIBBCCIÓN. ADMINISTKACIÓM: 
Oalld dél Carmen, núm. 29, prlnolpal. 

Teléfono núm. 2.649.

▼BNTA DB BJBM PLARBS: 
MInfaterlo de la Gobernación, planta bija« 

Húmero auelto, 0,60.

A D E  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

P a r te  •flétalo

Hlnlstorlo de la 6obernaoléii:
Bml úBcreio aprobando el contrato provi- 

sional celebrado en Valencia para alquh 
ler de una casa con destino á ampUacién 
de la Administración de Correos de aque
lla capital.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, d D. tasimiro Zabay y Peralta.

Otro Ídem al ídem de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
d D, Diego Cervantes y Garda.
Hinisterii !• Iistrneciéi fúMIa j  Bellu Irtei:

Beal decreto elevando d Superior la Escue
la Normcd de Maestras de la provincia 
de Navarra.

Otro creando el cargo de Delegado Begio, 
Presidente de la Junta local de Prime
ra enseñansa de Castellón de la Plana.

Otro nombrando d D, José Castelló y Td- 
rrega de Centelló, Delegado B e ^ ,  Presi
dente de la Junta local de Primera en- 
señama de Castellón de la Plana.

PARTE OFICIAL 

íiUISDElICU 9SL C0IS8J0 OE HMSTROS

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reima D.* Victoria Eugenia, y 
6S. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Ai^usta Real Familia.

'  ------

mmm d e  u  cioDEMAGiés
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober- 
naoi$n, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se aprueba el contrato 

provisional celebrado el día d del mes 
actual enlj:e el Administrador principal 
de Correos de Valencia, D, Ismael Gon« 
jA^aSoletio ;  P# Jongn GbfU Adsansi,

MInIstsrIa de la finerrai
Beal orden concediendo la crm de primera 

clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, pen
sionada, al Oficial primero de Adminis
tración Militar D. Carlos Goñi Fer
nández.

Administraciin Central:
H a cien da .— Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Ctfawdo d don 
Eduardo Crivell y Caños, D. Vicente Eo- 
drtgues y Morales y D. Miguel María 
Guerrero, Guardaalmacén y claveros de
legados que fueron del Almacén general 
de efectos timbrados de la Habana (Isla 
de Cuba).

F om ento .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.-Puertos.—Concediendo auto
rización d D. José Sudres y Sudrez, Ge
rente de la Sociedad Anónima Frutera 
Hespérides, para reconstruir un almacén 
que fuá desUmido por un desprendimiento 
de roeos del alcantarillado, que domina 
el puerto de Sardina (Canarias), y que 
forma parte de una concesión que se le 
otorgó en la zona marítimo terrestre del 
puerto de referencia.

Agusiñ.’—Concediendo d D. Felipe Otsiza el 
aprovechamiento de medio litro de agua 
por segundo, procedente de un manantial 
que brota en el monte de Sitiarte, con des

tino al abastecimiento de¿ pt*eblo de Nar- 
varte (Navarraf.

Idem d D. José M a r ía  lÁnaza^oro el apro
vechamiento de aguas de hit y figata Qui- 
Umón, en término de Elgoihar iGuipúz- 
coa), con destino d fuerza motriz^

Idem d la Sociedad anónima El PorZ'enir 
de Burgos, autorización para comtrair 
en terrenos de dominio público del cauce 
del rio Arlanzón, un edificio ó pabellón 
destinado d recibir la energía elédrim 
del salto de Quintanilla Escalada (Bm^ 
gos).

A n ex o  l.*— Ob ser v a to r io  Ce n t r a l  Me 
teoroló gico . — S u b a st a s . —  A d m in is 
tración  P r o v in c ia l .— A d m in istr a c ió n  
Mu n ic ip a l . —ANUNCIOS o f ic ia l e s  del 
Banco de España (Barceíowa)v—E s p e c 
táculos .

A n ex o  2.^—E dic to s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
ticos DE

I nstr u cc ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene- 
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones ocurridos en las pro
vincias de España, durante el mes de No
viembre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones clasificadas por 
sus causas ocurridas en las provincias 
de España, durante el mes de Nociente 
del año anterior.

en representación de su esposa D.* Con
cepción Nieulant y Fernández de la Re
guera, para el arriendo, por término de 
dos años, á reserva de lo prevenido en 
la condición segunda del contrato, y por 
el precio de alquiler anual de 6.500 pese
tas, de la casa propiedad de dicha seño
ra, sita en la calle de Paláu, número 21, 
de la expresada capital, al objeto de 
ampliar los locales que en la calle del 
Trinquete de los Caballeros, número 15, 
ocupa aquella Administración de Correos.

Art. 2.̂  Se autoriza al Administrador 
principal de Correos de Valencia para 
que, en representación del Estado, pro- 
ceda, en el plazo de quince días, con don 
Jorge Corbi Assensi^ á consignar en do
cumento privado el contrato de refe
rencia.

Dado en Santander á veintitrés do Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Oobernaolón,

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Casimiro Zabay y Pe
ralta, que lo desempeñaba, á D. Diego 
Cervantes y García, que ocupa el primer 
puesto de la Escala de ios Directores de 
Sección de primera clase, comprendido 
en ios preceptos señalados en los artícu
los 56 y 57 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo dp Telégrafos, catego
ría de jefe de Administración do según-
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d t  clase, en  la vacante producida por ju
bilación de D. Marcelino Touves y Pérez, 
que lo desempefiaba, á D. Casimiro Za- 
bay y Peralta, que ocupa el primer pues
to en la escala de los Jefés de Centro, 
comprendidos en los artículos 56 y 57 
del Eegianiei\to orgánico del Cuerpo.

Dado en Santander á veintitrés de Ju* 
lio do mil novecientos once.

ALFONSO,
Ei Minisíro de la Gobernación,

Joíó Cíinalejaij y Méndez.
— “< 38^— -

M M m m  HE imuwiyii 
Y B E l J i i l S  A R T E S

REALES DECRETOS 
A 5cedii iido á les deseos expuestos por 

la Diputación Provincial de Navarra, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Arríen]o 1.° So eleva á Superior la 

Escuela normal de Maestros de dicha 
provipijia.

A’' í. 2."̂  Los gastos que produzcan las 
ahmcioi es do la Escuela normal Supe
rior le Maestras, do Navarra, serán sa
tisfechos directamente por ia Diputación 
provincial, conforme al régimen econó
mico administrativo vigente en la pro
vincia.

Alt. 3.̂ ’ En todo lo concerniente á su 
fuoeionamiento, estará sometida la Ea- 
cuela normal de Navarra á las dispósi- 
clones que rigen para los demás Centros 
d© enseilaoza semejantes de la Nación.

Art. 4.̂  El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes adoptará las me
didas necesarias para el cumplimiento 
de esta Decreto.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro >le I?istracción Páblica 

y Bellas Artes,
Ama l i o  G i m e n o .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂ * Sa crea el cargp de Dele 

gado Regio, Presidente de la Junta local 
de primera enseñanza de Castellón de la 
Plana.

Art. 2.° Sus atribuciones serán las de
terminadas por el artículo 1.® transitorio 
del Real iecreto de 7 de Febrero de 1908.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mií novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción P.íblic» 

y Bollas Artes,
kmúlo Giiü'Vno.,

. En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Castelló y Tárraga 
de Castelló,

Vengo en nombrarle Delegado Regio,

Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza de Castellón de la Plana.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
3E3 Ministro de luBtrucción Pública 

y Bellas Artes, .
I m a l i o  Gi mei i o.

 -----

MllSTEMO DE LA GUEEM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se iníOrta, y por re
solución de 7 del corriente, ha tenido á 
bien conceder al Oficial primero de Ad
ministración Militar, D. Carlos Goñi Fer
nández, la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasa
dor del «Profesorado», pensionada con el 
10 por 100 del aueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimientó y deipás efectos. Dios 
guarde á V. B. muchos añas. Madrid, 14 
de Julio de 1911.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la priipera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimiento^ de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Exorno. Sr.: De Real orden fecha 8 de 
Mayo último, se remite á informe dé esta 
Inspección General propuesta de recom
pensa, formula Por el Directér de la 
Academia de Administración Militar, á 
favor dei Oficial pritnero del Cuerpo, don 
Carlos Goñi Fernández, por servicios ex-, 
traordináídos de Prófetóradó; acómpá- 
ñándose infornae de dicho primer Jefe, 
acta de la Junta facultativa correspon- 
dieate'y cópíaS de las hojas de servicios 
y de hechos del in tere gado,

>Este Oficial fué destinado á la Acade
mia, como Ayudante de Profesor, por 
Real orden de 11 de Marzo de 1901 (Dia
rio Oflctal número 66), ejerciendo dicho 
cargo dos años y tres meses, desde su in
corporación en 1.̂  de Abril siguiente has
ta fin do Junio de 1903, en quecausó baja 
por su ascenso al empleo de Oficial pri
mero.

»Por Real orden fecha 17 de Junio de 
1906( 0, 0. núm. 134) y en concepto de 
profesor, fué destinado nuevamente á la 
miasma; teniéndp cumplido, por ta^to, en 
f|n de Abíil del éorrietite año, cinco años 
y d i^  nteses, f  eh junto, más de los ocho 
años prevenidos cuando hay Intermisión 
«tt el ejerpicÍQ del ProíeiQrado.
' »É1 Director, en su informe, hacq pre

sente que duá'ihté los lUeées'de Septiém- 
bre y Octubre de 1902 desempeñó, pbr 
vacante, la p^imrera clase del segundo 
año, que comprende las asignaturas de 
Derecho civil y mercantil, Teneduría de 
libros y Cálculo mercantil, y desde prin
cipio del curso de 1902 á 1903, la misma 
Clase para los Oficiales da la eaoajLf

reserva y la suplencia de las primera y 
tercera clases del tercer año.

»Destioado á la Academia como Profe
sor en Junio de 1905, se encargó durante 
el curso de 1905 á 1906 de la primera cla
se del tercer año. Contabilidad pública y 
iniUtar, y en 1.® de Septiembre de 1906 
fué designado para explicar la tercera 
dél ti^rcer ^ño, que comprende las asig
naturas de Ejecución industrial y técnica 
de los servicios de transportes militares, 
vestuario y equipo, y Materiales de cam
pamento, Artillería, Ingenieros y Sani
dad militar, clase que continúa desempe
ñando con gran celo é inteligencia.

»Para suplir la falta do texto, redactó 
la obra titulada «Material de acuartela
miento, hl^mbrado y combustiblej?, la 
q^e por ^ 1  orden coinüñicadet» d© 28 
de Agesto de 191Ó, ha sido declarada de 
texto provisional para la misma.

»En Mayo de 19ol instruyó la Sección 
montada de alumnos, y con ella asistió á 
las maniobras realizadas en el campa
mento de Carabanchel, y en los meses de 
Octubre de 1905 y Mayo de 1906, concu
rrió también á las revistas pasadas por 
S. M. el Rey en el expresado campa
mento.

»El año 1907 asistió con los alumnos 
del tercer año al viaje de instrucción rea
lizado en las plazas de Bilbao, Vitoria, 
Logroño y Zaragoza, y en 1910 repitió 
igual comisión, visitando varios Estable- 
cimiontos la industria particular y mi- 
litar de Madr|d, Alcalé de Henares, Va
lencia y Alcoy.

»Ha formado parte de los Tribunales 
para los exámenes de ingreso en las con
vocatorias de 1902,1903 y 1906 i  1910.

»Como Vocal de la Junta facúltativa, 
ha cooperado al estudió y redacdÓu de 
la reforma y nuevos programás del vi
gente plan de estudios.

»Sin désateuder el de la enseñanza, ha 
desempeñado los cargon siguientes: en 
1902, el do Habilitado dó la Acadenaia y 
el mando de la Sección de tropa afecta ó 
la misma; en 1903, eí de Auxiliar de la 
Biblioteca; en 1906, el de Bibliotécario; en 
1908, lá09 y 1910, el mando 6 instrucción 
de la Compañía de alumnos, y en el año 
actual, el de Cajero de dicho Centro.

»La Junta facultativa de la Academia 
hace constar en su acta, por acuerdo uná
nime, que el Oficial primero, D. Carlos 
Goñi, ha fealizadó trahajós extraordina
rios con inteligencia, celo y acierto muy 
especiales en el tiempo durante el cual 
ha ejercido el Profesorado.

»El Director significa en el escrito de 
remisión que se halla conforme con el 
parecer de dicha Junta facultativa.

•Del examen de las hojas de servicios 
del interesado insulta que buenta con más 
de veintitrés años do servicios, con abo
nos de campaña; que por Real orden do 4 
de Mayo de 1906 (D. O., núm. 98) ap disr 
puso que se hiciera constar el especial 
agrado con que S. M. el Rey hal>ía visto 
los notables trabajos llevados á cabo por 
este Oficial, destinado entonces en el Es
tablecimiento Central de los servicios ad
ministrativo militares, cooperando á la 
fabricación de las conservas aUtnfpticias 
ensayadas por loS distintos Cuerpos del 
Ejército. '

•Posee una cruz de primera clase del 
Méritq Militár cóií distintivo rptó cjaatrp 
de la miliná clase y (Sráen con aiátintivo 
blanco, una de ellas pensionada, y lás 
medallas de plata de Alfonso X lliy  de 
los Sitios de Zaragoza.

•Además de estás recompensas por sus 
servicios militares, ha obtenido lás oívi^ 
les siguiéntes: **

’?Dipl<pia de la Exposición inlewiaoio-
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nal de automóviles, celebrada en Madrid 
en 1907; medalla de bronce de la de In
dustria, verificada en el mismo año, y 
mefialia de plata de la Hispano francesa 
de Zaragoza en 1908, por obras y traba
jos presentados én ella.
^»Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General opina, por uuanimi- 
dád, que procede conceder al Oficial pri> 
mero de Administración Militar D. Car
los Goñi Fernández, en recompensa de 
sus notables y provechosos servicios de 
enseñanza y como áutor de una obra de 
estudio declarada de texto para sus alum
nos, la cruz de primera clase del Mérito 
Wllitar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, pensionada con ellO por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Real de
creto de 4 de Abril de 1888 (C. L. núme
ro 123), Real orden de 27 de Octubre do 
1902 (C. Zr. número 255), artículo 4.° del 
Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(C. Tu número 200), y caso 1.® del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

>V. E., no obstante,' resolverá lo que 
estime más acertado.

»aiadrid, 21 de Junio de 1911.—B1 Coro
nel do E. M., Secretario, José Centaño.— 
Rubricado. ==V.® B.°, Zappino.—Rubri
cado».

Hay un sollo que dice: «Inspección 
General de lós Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.»

tiíMismciiiii c£ » m

M INISTERIO DE HACIENDA

Q eneriil 4e la  B eada 
s  C l a s e s  P a s l T a s .

Por la presente y  c o iu q  Delegado del 
Tribunal de Cuentas del Reino para ins
truir expedien1;e de reintegro de 236.556,40 
pesos y demás gastos á que fueron con- 
déhados D. Eduárdo Crivell y Cañor, don 
Vírente jRodríguez y Morales y D. Miguel 
Ms) ía Guerrero, por elTrlbunal de Cuen
tas del Reino, en el fallo dictado en 10 de 
Mihíb dé 1885, por sustracción de valores 
del sello del Estado, ocurrida en 10 de 
Rárzo dp 1885, y en armonía con lo pre- 
vénido en él número 1.® del apartado le
tra A deí artículo 109 de la Instrucción 
dé 26 de Abril de 1900, requiero á don 
Eduardb Crivell y Cañor, D. Vicente Ro
dríguez y Morales y D; Miguel María Gue
rrero, Guardaáltnacén y Claveros Dele
gados que fueron del Almacén General 
dé Efectos Timbrados de la Habana, y 
cuyq actual paradero se ignora, para que, 
en el tómííno de ocho días, á contar des
do el siguiente ai en qué aparezca inserto 
este requerimiento en la G a c e t a  d e  M a 
dr id , ingresen en arcas del Tesoró la ex
presada suma de 236.556,40 pesos y de
más gfestos como partida de alcance, á 
cuyo efecto deberán comparecer previa- 
meite ántS el Delegado instructor que 
sosoilbe para enterarse del importe total 
á que ascienda la liquidación del descu
bierto; en la iriteíigencia dé que, transcu
rrido dicho plazo de ocho días sin que 
hubiesen comparecido, se procederá por 
It vía de apremio contra todos los bienes 
muebles, semovientes ó inmuebles qu© 
sean de bu propiedad.

Madrid, 21 de Julio de 1911.--»E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

M INISTERIO  DE FO M E N T O

Dlrceciéia Cieiaeral de Olbr ŝ Pú« 
ibticas.
PÚERTOS

Vista la instancia presentada pot don 
José Suárez y Suárez, como Gereíite dé 
la sociedad anónima Frutera Espérides, 
en solicitud de autorización para recons
truir un almacén quéfué destruido por un 
desprendimiento del alcantarillado que 
domina el puerto de Sardina y que for
ma parte d© una concesión que se le otor
gó en la zona marítimo terrestre del 
puerto de referencia, en 25 de Noviembre 
de 1904:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas y por el Gobierno Civil de 
la provincia, y

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos en los informes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con los ipismos y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado ac
ceder á lo solicitado, con las prescripcio
nes í îguiente :̂

1.*̂ La reconstruccióu de almacén se 
efectuará con arreglo á las cláusulas de 
la Real orden de 25 de Noviembre de 
1909, por la que se otorgó la concesión 
de que el mismo forma parte;

2.̂  En sustitución de la fianza de 
ciento ochenta pesetas sesenta y cinco 
céntimos (180,65) que se establece en la 
cláusula cuarta de la referida concesión, 
el concesionario consignará en la Caja de 
Depósitos ó en la sucursal de esa pro 
vincia la cantidad de ciento ochenta y 
cuatro pesetas veintitrés céntimos (184,23) 
bajo las mismas formalidades y condi
ciones que en dicha cláusula se fijan.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, digo 
á V.S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas y el del intere
sado y álos efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de I911.=-El Director general, 
P.O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

a g u a s

Examinado el expediente promovido 
por D. Felipe Oteiza Triarte, solicitando 
la concesión de medio litro de agua por 
segundo, procedente de un manantial que 
brota en el monte de Ainarte,con destino 
al abastecimiento del pueblo deNarvarte, 
en esa proviñcia:

Resultando que durante el período de 
la información pública no se ha presen
tado reclamación alguna, qu > el Ayunta
miento de Narvarte como dueño del mon
te en que han de llevarse á cabo una par
te de las obras, ha otorgado la autoriza
ción oportuna para efectuarlas y ha pres
tado también su aprobación al Reglamen
to y á las tarifas que han de regir en la 
distribución interior del agua: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente aparecen cumplidos ios 
preceptos de la Instrucción Vigente, que 
son favorables los informes oficiales y 
que la realización de las obras ha de re
dundar en beneficio de la higiene pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. gl), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto conceder á D. Felipe 
Oteiza la concesión solicitada, con suje
ción á las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que Reva fo*

cha 21 de Júíio de 1909 y está suscrito 
por el Ingeniero D̂  Miguel Berazahone, 
bajo lá inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas ó del Subalter
no en quien delegue, que á su termina
ción y previo reconocimiento, extenderá 
un acta en que conste el rei^ultado obte
nido y el exacto cumplimiento de estas 
condiciones, para someterlo á la aproba
ción de esta Dirección General.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán da cuénta del concesionario;

2.̂  Deberán comenzar las» obras al mes 
de publicada esta concesión &n la G a c eta  
DE Ma d u id  f  terminarse en el plazo de un 
año, á contar de lá misma fecha;

3.̂  La servidumbre forzosa do acue
ducto, será decretada por quien corres
ponda con arreglo á lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes;

4.^ No se podrá cambiar el destino do 
este aprovechamiento sin forinalizar el 
oportuno expediento y la autorización de 
quien corresponda;

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Real decreto de Reformas Sociales, 
dy ^0 do Junio da 1902, el concesionario 
queda obligado á establecer, en i o que á 
la ejecución de las obras eé refiere, el 
contrato entre él y los obreros que en 
ellas ha de ocupar, en el cual habrá do 
quedar precisamente estipulado, la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal, y 
taijiblén que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento del refpido 
contrato se someterán á la Comisión do 
Reformas Sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la Autoridad gu
bernativa, contra cuyos fallos podrán 
utilizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento Civil;

6.® Esta concesión se otorga p" r no-' 
venta y nueve años á partir de la termi
nación de las obras, dejando á salvo el 
derecho de propiedad y el perjuicio de 
tercero con todos los derechos y obliga
ciones consignados en la ley general de 
Obras Públicas, en la especisl de Aguas 
y demás disposiciones de carácter gene
ral vigente en la materia;

7.̂  Transcurridos los noventa y nue
ve años quedarán todas las obras, así 
como la tubería, en [favor del común do 
vecinos de Nárvarte, pero con obligación, 
por parta del Ayuntamiento, de respetar 
los contratos entre el concesionario y los 
particulares para el suministro de agua 
á domicilio;

8.̂  El concesionario no podrá aumen
tar las tarifas presentadas, las cuales 
quedan aprobadas;

9.̂  El concesionario deberá solicitar 
de la Excma. Diputación el permiso para 
atravesar la carretera, sujetándose á las 
condiciones que al efecto se le impon
gan;

10. La falta de cumplimiepto de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se derivan da
rán lugar á la caducidad de esta conce
sión, y llegado este caso, so obliga al con
cesionario á restablecer las cosas al mis
mo ser y estado qué hoy tienen^ si así lo 
exigieren los intereses públicos;

11. El concesionario está obligado á 
depositar, antes de dar principio á los 
trabajos, una fianza equivalente al 1 por 
100 del importe de las obras que hayan 
de ejecutarse en terrenos de dominio pú
blico.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. panchos años.
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Madrid, 12 de Julio de 1911.—EI Director 
general, Armiñan.
Señor Gobernador civil de Navarra,

Examinado el expediente promovido 
Ipor D. Jo^é María Linazasoro, concesio- 
wario de un aprovechamiento de aguas 
^e la regata Quilimón, en término de 
Elgoibar (Guipúzcoa) para fuerza motriz, 
solicitando autorización para destinar 
medio litro de agua por segundo de dicho 
aprovechamiento, al abastecimiento de 
un almacén de granos situado junto á la 
estación de Mendaro y al de una casa que 
po'jee en el mismo bamo:

Resultando que en el período de la in
formación pública se han formulado dos 
reclamaciones suscritas por los dueños 
de dos molinos situados agua abajo del 
aprovechamiento que disfruta el peticio 
uario, alegando los perjuicios que podría 
irrogarles la concesión solicitada, y que

?i^®^crito de contestación modificó su 
petición el Sr. Linazasoro, reduciéndola 
á un cuarto de litro por segundo, que es
tima suficiente para las necesidades que 
trata de ^íatisfacer:

Resultando que en la confrontación so
bre el tt rreno practicada por el lugenie- 
ro encargado de la operación, so ha com 
probado que los moiinos de los rada* 
mantés no aprovechan toda el agua que 
discurre por la regata y que los informes 
oficiales son todos favorables á la petición:

Considerando que el expediente apare
ce tramitado con sujeción á los preceptos 
de l.a Instrucción vigente:

 ̂Considerando que por ser muy supe
rior al caudal solicitado el que discurre 
por la regata sin ser sprovenhado en los 
molinos de los reclamantes, carecen de 
fundamento las raclaínaciones formula
das y no son de temer los perjuicios ale
gados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
neral, ha t-mido á bien conceder á D. José 
María Linazasoro el aprovechamiento de 
aguas solicitado con las condiciones si
guientes:

1.“ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que lleva fe
cha de 17 de Octubre de 1910, y á lat̂  pres* 
cripciones que se citan á continuadón, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas ó subalterno en 
quien delegue:

а) Se mc?dificarán las secciones de las 
tuberías para que la potencia de ellas sea 
la de un cuarto de litro por segundo.

б) La tubería irá enterrada en el ca 
mino vecinal y en los cauces del arroyo 
Quilimón y río Deva, de modo que no en
torpezca el tránsdo en aquélla y no pon
ga obstáculo al movimiento de las aguas 
en éstos;

2.® Una vez ejecutadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levan
tándose por triplicado la oportuna acta 
que será sometida á la aprobación del 
Exorno, señor Ministro de Fomento; uno 
do ios ejemplares se remitirá á dicho Mi- 
Historio, el segundo se entregará al peti

cionarlo, archivándose el tercero en las I 
oficinas de Obras Públicas de Guipúzcoa J 
y Navarra;

3.® Los gastos que la inspección y el 
reconocimiento originen serán de cuenta 
del concesionario;

4 * Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, á contar de la fecha de la Real 
orden de la concesión, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro meses, 
á contar de la misma fech»;

5.® Para responder del cumplimiento 
de las condiciones de esta concesión, el 
concesionario deberá colocar á disposi
ción de la Dirección General de Obras 
Públicas^ en la Caja de Depósitos de Ma
drid ó sucursales de provincias una fian
za equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al domi
nio público;

6.® No se podrá cambiar el destino del 
aprovechamiento sin nueva concesión, 
precedida de su correspondiente trami
tación y previa presentación de nuevo 
proyecto;

7.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjuicio de tercero con 
todos los derechos consignados en la ley 
general de Obras Públicas, en la especial 
de aguas y demás disposiciones vigentes 
en la materia;

8.® Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en f 1 Peal decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902.

El incumplimiento de una cualquiera 
de las condiciones que preceden ó de las 
que de ellas se deriven dará lugar á la ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
ca^o, f e compromete el concesionario á 
di jar las cosas en el mismo ser y estado 
que antes tenían, si así conviniere á los 
intereses generales.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el del 
interesado, á los efectos oportunos, con 
publicación en el Eóletin Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
»ños. Madrid, 20 de Julio de 1911.=E1 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Examinado el expediente promovido 
por D. Angel Sáenz de Cenzano, como Di
rector Gerente de la sociedad anónima 
El Porvenir de Burgos, solicitando auto
rización para construir en terrenos de 
dominio público del cauce del río Arlan- 
zón un edificio ó pabellón destinado á re
cibir la e nergía eléctrica del salto de Quin
tan illa Escalada, de que es concesionaria 
la referida Sociedad, para su distribución 
á los diferentes transformadores iuittala- 
dos en la ciudad de Burgos:

Resultando que durante la información 
pública practicada no se ha presentado 
reclamación alguna en contra, y que los 
informes oflciaks son favorables á lo so
licitado:

Considerando que el expediente ha sido 
tramitado con sujeción al Reglamento de 
6 de Julio 1877 para la ejecución de la ley 
general de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á la So
ciedad anónima citada el terreno que so
licita con las condiciones siguientes:

1.* La faja de terreno concedida se 
limita á un rectángulo de diez (10) me-* 
tros de longitud en la dirección de la co
rriente por seis (6) metros de anchura, 
contiguo al muro de encauzamiento del 
río ArlanzSn, en el paseo de la Quinta y 
á cincuenta y ocho (58) metros aguas 
arriba del puente de San Pablo;

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
Febrero de 1911 por el Ingeniero D. Emi
lio Huici, debiendo dar principio en oí 
término de un mes á partir de la publi
cación de la concesión eá la G a o b ta  d s  
M ad rid , y quedar,ultimadas en el iilazo 
de veinte meses contados desde la misma 
fecha;

3.® La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, la cual 
procederá al replanteo sobre el terreno 
do la faja de terreno concedida, levantan
do acta y plano de la operación, y á la 
terminación de los trabajos procederá 
igualmente  al reconocimiento de las 
obras, haciendo constar en acta el resul
tado.

Estas actas se harán por triplicado, y 
uno de los ejemplares se remitirá á la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas;

4.* Los gastos de inspección y vigi
lancia, así como los del replanteo y reco
nocimiento final serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria;

5.® En garantía del cumplimiento de 
la concesión, la Sociedad depositará antes 
de comenzar ios trabajos una fianza equi
valente al 1 por 100 del presupuesto de 
las obras, que estará á disposición de la 
Dirección General de Obras Públicas y 
será devuelta una vez terminadas las 
obras y aprobada el acta correspon
diente;

6.® Si por cualquier circunstancia con
viniera al Estado el cambio de emplaza
miento del pabellón, el concesionario 
queda obligado á ejecutar por su cuenta 
las obras necesarias á su demolición y re
construcción, sin derecho á indemniza
ción de ningún género;

7.* Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
e! derecho de propiedad y á título preca
rio solamente, pudiendo en consecuencia 
la Administración declararla caducada, 
sin derecho á reclamación alguna, si así 
conviniera al mejor servicio público;

8.* Caducará además por incumpli
miento de las condiciones con que se otor
ga, y llegado este caso, se procederá en 
la forma que determina la vigente ley 
general de Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
la Sociedad concesionaria á los efectos 
oportunos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1911. =  El Director general, 
miñán.
Señor Gobernador, civil de Burdos*
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